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En la Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con la copia 
certificada del acuerdo de esta misma fecha, dictado en el expediente principal de la 
controversia constitucional al rubro citada; así como de la resolución de quince de 
noviembre de dos mil diecisiete, dictada por la Segunda Sala de este Alt~]fibunal en el 
recurso de reclamación 90/2017-CA, derivado del presente asunto. ConsJ,¡) 

Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, la copia 

certificada del proveído de esta misma fecha, dicta~n el expediente 

principal de la controversia constitucional al rubro citada, en el cual se 

ordenó excluir al Poder Ejecutivo de Veracruz ~ parte demandada y 

en su lugar se· emplazó a juicio al Poder Ej~tivo Federal con tal 

carácter. ~ 
De igual forma, agréguese la resolución de cuenta, dictada por la 

Segunda Sala de esta Suprema Cor~Justicia de la Nación en la que 

se modificó el acuerdo de diecisiete de julio de dos mil diecisiete y, en 

consecuencia, concedió la s~sión solicitada por el Municipio de 

llamatlán, Veracruz, para que el Poder Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría de Desar~ Agrario Territorial y Urbano, se abstenga 

de emitir y, en su caso, ejecutar cualquier orden, instrucción o 

requerimiento que t~ como finalidad interrumpir o suspender la 

entrega de los recursos económicos correspondientes al "Programa 

Infraestructura en su Vertiente Infraestructura para el Hábitat 2016, a 

través del proyecto denominado Construcción de Cuartos adicionales en 

el Municipio de llamatlán, Veracruz" que corresponden al municipio actor, 

a través de quienes se encuentren facultados para recibirlos conforme a 

la normativa aplicable y a las constancias con las que cuenten para 

acreditarlo, hasta en tanto se resuelva el fondo del asunto. 

Ahora bien, dicha medida suspensional surtirá efectos a partir de 

esta fecha y sin necesidad de otorgar garantía alguna, sin perjuicio 

de que pueda modificarse o revocarse derivado de algún hecho 
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supervenienba, conforme a lo previsto en el antículo 1 ·1, párrafo primero', 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y ~ 1 del Artículo 105 de 1 a 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para el debido cumplimiento de la presente medida cautela1·, 

notifíquese E!Ste proveído a la Secretaría de Desarrollo A!;Jrario Territorial 

y Urbano. 

NOTIFÍC:!UESE. Por lista,! y por oficio al municipio actor y al :Poder 

Ejecutivo Federal, en sus residencias oficiales. 

En ese orden de ideas, rem[tas_e la versión dligitalizci~tª-.. .. QIHI 

presente acuerdo a la Oficina de Correspondencia Común __ .Qe _Jgs 

~Juzgados d~~ Distrito en Veracrus_g:on-@sidencia_e.n Tuxp:füJ.L_J¿~:!I 

~onducto del MINTERSCJNJ_ reg__ulado en el Acuerdo C:leneral J~~~í!??.!Jo 

12/2014., a fi_n de que genere la boleta de turno gue le corres12_011Q_a _:c!a 
?nvíe al órgéªtno~risdiccional en turno, a efecto de que.l de con~~2nr1irLªd 

con lo displ!esto en los artículos 1572 de la Ley Orrumica d~l_Pq~g.~;r 

,Judicial de la Federación] 4l -ºª.rrafo primero3, y 54 , de __ -1LJª1 

reglamentari~ de ~a materia, lleve a calbo la dil~1encia tje noti11Icai;~lió_n 

por oficio é~il Municipio de llamatlán, Veracruz~ de lo ya indic~3clq; ~o 

anterior, en la inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los 

artículos 2985 y 2996 clel Código Federal de Procedim~entos Civiles de 

aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la citada ley, la copia 

digitalizada de este proveído, en la que conste la evidencia criptogr;31flca 

de la firma electrónica del servidor público responsable de su remís¡ón 

por el MINTE:.RSC.JN, hace las veces del despacho núnru!ro 27112~018, 

1 Artículo17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modific:ar o revocar el autci 1fo sus~e11s on 
por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 

2 Artículo 157. Las diligencias que deban practicarse fuera ele las oficinas de la Supr1ema Corte de .Justicia o del Consejo j~, la 
Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisici~e el 
órgano que conozca del asunto que las motive. 
3Artículo 4. Las resoluc:iones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación er 1st.i y 
por oficio entregado en el domic:ilio de las partes, por conducto clel actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] 
4 Artículo 5, Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en cue 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la person¡1 con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente ~echa. 
5 Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se siga el juicio. deberan 
encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su ve;c, al juu lor;al 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de ia 
r'') ....... ,·.i...1: .................... :_..:,._ ... _._ ........... ..1:,..a. ..... •-- .. ---'··-=---·~ -··- ---- -------=-- ---- 1- -··---!! ____ ,_ __ :..!. •• 
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en términos del artículo 14, párrafo primero7, del citado 

Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere 

al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio 

de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad 

posible, lo devuelva debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucio le y ti Acciones de 

1 nconstitucionalidad de la ecretarí a Gener 1 de e erd~s ~e lste 

Alto Tribun , 'A ~ ;> 
O./v 

/ 

Esta hoja forma parte del acuerdo de trec~ue abril de dos mil dieciocho, dictado por la Ministra Norma 
Lucía Piña Hernández, instructora en 1 ontroversia constitucional 222/2017, promovida por el 
Municipio de llamatlán, Veracruz. Conste. ) 

AfÍR / 

7 Artículo 14. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse 
electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el articulo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de 
acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se· ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la 
FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable .de r~mitir dicha información; 
en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento d1g1tallzado es copia fiel de su 
versión impresa, la cual corresponde a su original. [ ... ] 

 
 
 
 
 




